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tolomé García, de que hemos hecho mencion en el 
num. 234 de la l. ~ parte de este opúsculo, obre 
que "D. Pr. García de l\tendoza leyó lo autos y 
procesos de la Aparicíon con , ingular ternura?" 
¿No se hace creíble la a:cveracion de Fr. Pedro 
.l\lezqtúa, que trau. cribimo en el núm. 235, de que 
en el Convento de Victoria vió y leyó escrita por el 
Sr. Arzobispo Zumarra<ra á lo· religio O' de aquel 
Convento la.Aparicionde Nue tra Señora de:Gua­
dálupe, · gun y como aconteció?" ti To debe por 
tanto inferirse de que el culto dado á la Santa Imá­
gen de Guadalupe, en concepto de aparecida, aun 
antes de que . e hicie ·e pública la d(;claracion del 
Sr. Escobar y Llamas (P. l.~ núm. 2-14-) era gene­
ral, y mereció la aprobacion de lo. Sres. Arzobi -
po , que segun hemos visto en el cap. 1•1. de la l. d 

parte de e te opú. culo, se esforzaron á competencia 
en dar mue. tras de singular veneracion y afecto á 
la lmágen objeto de ese culto? t} To es esto bastan• 
te para que e te culto se con idere como racional, y 
comprobante auténtico de la verdad de las Apan-
cione 1 

CAPITlJLO XIII. 

Conjctúrnse la cansa del ·ilencio obre el mila, 
.m-o de la Aparicion ob. ervado por el Venerable Zu, 

marraga, Sahagnn y Torqnemada. 

Aseguramos al principio de esta segunda ~arte 
que una de las razones que nos habian movido á 
tratar de una materia que parecia auotada por )os 
abios Uribe, Gomez y Alcocer, era el permitimo 
as coyunturas de Jos tiempos en que no ha toc.a­

co en suerte escribir, a ignar ]a cau a probable 
del silencio que se atribuye al Venerable Zumar• 
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bga y que se o!Jserva en los PP. Sahagun , y Tor­
quemada. 
~ Na.da mas natural era en concepto <lel Sr. Mu­
u?z, . ·upucsta la Yerdad dd suce:so de la A ari­t~n, que <;l que el Venerable Zumárra<ra huCiese 
C\~ntado autos en que se hiciese con. br los d -

po.~1tase en l?s archirns públicos, é hicies; circnl:r 
~-~ a~un~anc1a traslados de estas actuacionc. judi­
ci.t!~:s. - 1 le parece menos con ruente l que 1 
hub~cs_e~ tran.:miti~o á la posteridad en 'su. escrito~ 
Jo It.ltg10 os frant;I:cos que tan copio ·amente tra­
taron de Jos ~uceso conte~1poráneo.· á la conqui ta. 

l\la", con perd?n. ·ea dicho del Sr. l\luñoz al 
formul~~ c·ta obJec10n no dió mue~tras de aqdella 
Hº3: cn!1ca que campea en casi toda su obra de 
llt lona del 'ltUClV nHwdo n y que le d .. - I ¡ . . , a qumo os 

ªP ausos t la e. k 1acwn de In culta Eurl) él. De­
~1era e: Sr. _ fuii_oz haber po~dcrado la.: coyuntu­
ra; de .u¡uellos tiempo ' la c1rcun. tanda .. propias 
de las per:?na. que intervinieron en la Aparicion 
y l_ar r cuhare. d_e los_ relig-io o. pr'mitivos de S~ 
Frn11c1 ·,~, cuy~1 ilcnmo le ha llamad tau fü rte­
men~e la atenc10n. H~1biéralo hecho a í: y per­
sua<l1do de que_ como dice la E Titum, lwy tiem­
l'X}· de callary twmpos de hab1a/' :e Labria conven­
culo ror l ee.sá_ml'll detenitlo é inap rcial de aque­
lla·· mrcun tanc1as, de que obra on con corclura el 
Sr. Z~m~rra,ra y lo_ ~P. Torqucmada y SalXtgun 
en d pr a la vo_:.,;.' ~bhcn y á. la rn-. dicion el cui­
da~o_ de tran ·m1tH' a Jn generaciones yenideras la 
not1c1a del port nto mila1rro.:o. 

E te CC8Ílll1Cll ('8 el que nos proponemos verifi­
car; y para b· cerio con acierto, creemo, necesario 
~scendcr con la co11:itleracion ha ta lo:-; primitivos 
tiempos del ~e)-:cuurimiento y conquista de los 
pueblos amencanos. 

El deseo de adquirir un renombre perdurable y 
~la sagrada mbre del oro, como la llama el poeta, 
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impulsai-on á Colon y á ~us compañeros á aventu­
rarse á un mar desconocido, correr los azar~s de 
una navegacion sin límites, y buscar, haciendo 
rumbo al Occidente de España, las Islas de la ~s­
peceria y un nuevo derrotero para las Indta~ 
orientales. A navegantes menos afortunados toco 
en suerte descubrir el paso para el mar del Sur, 
objeto del vivo deseo del inmortal _Genoves; Y la 
revelacion de la ecsistencia de las islas y del con­
tinente americano fué el premio destinado por 
Dios á los afanes, virtudes y trabajos del mas ce~ 
lebre navegante de los tiempos antiguos y moder-
nos. ~ 

Abordó el Almirante Colon y sus campaneros 
de viage á las hospitalarias playas de la Isla de 
Hayti y la fertilida~ del suelo, el aroma. de sus flo­
res v frutos v l¡1s piezas y arenas de 010 con que 
los Óbsequi~1=on sus aborígenes, mantuvo durante 
algun tiempo la ilusion de ha_ber encontrado: una 
isla afortunada y un fondo magotable_ de nque­
zas. Esta ilusion duró, no obstante, b1en poco: el 
trato que en ausencia de Colon come_nzar?n los ad: 
vencdizos á dar á los naturales, obligó a estos a 
alejarse de las posesiones españolas; c~ejá~dolas 
arrasadas: cesó con la costumbre la adm1rac1011 de 
l0s frutos de ]a tierra; y pronto, muy pront~, se 
agotaron las venas auríf~ras de _1 as rnon_tn_n~1s Y 
las arenas de oro de los nos de la isla Dom11~1~ana. 
Buscaron entonces en el cultivo de la superficie de 
la ti~rra la riqueza que untes se sac~ba de ~us e1~­
trañas; y acostumbrados los de~?~bndores a ~a vi­
da ociosa y haraO'ana de la m1hcia, y no siendo 
bastantes por otra parte, pa~a desempeñar los ~ra­
bajos que demandaba la ag;11cultur~ en ,una gran­
de escala, obligaron al Alrmr~nte, b1~en a pesar su­
yo á señalar á cada colono cierto numero de na­
ti;os del suelo de cuyos brazos se valiese pa~a la la­
branza, sin darles por eso otra remunerac10n que 

, 
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el alimento necesario para que fü> muriesen de 
hambre. Tal fué el orígen de las encomiendas, 
segun pued~ ver~e en las Decadas de Herrera, y 
aun en la Historia del Nuevo Mundo escrita por 
D. Juan Bautista Muñoz. 

De~cubierto en lo sucesivo el continente de las 
américas, se estendió á la tierra firme ese uso có­
mo<lo y ahorrativo de cultivar los campos; y bien 
pronto se emplearon e.o. el laboreo de las minas ]os 
brazos d~ los naturales; sujetándolos de tal suerte 
áyna omrnosa servidumbre, que causándoles gra­
v1s1mas enfermedades, los precipitaba á millares 
en. el sepulcro. Los religiosos de S. Francisco 
prn1:eros Apóstoles de este continente, comenza­
ron a tronar desde los púlpitos contra ese abuso 
de la fuerza sobre la debilidad; celebraron juntas 
en q_ue se declaró inmoral la c9sturnbre de las en­
comiendas; ocurrieron á las autoridades de las is­
las y tierra füme para que hiciesen cesar un es­
cándalo que !ªr lamentable~ obstáculos oponia á 
la pr_omulgac1on del evangelio; y no habieudo sido 
~ufi.c1ente~ tales medios para obtener el resultado 
a que aspiraban, elevaron su humilde voz hasta el 
sobo de los reyes para consegLúr la liberacion de 

• un yugo á que no estaban avezados los indín-enas 
y la restitucion de los derechos que les garn~tiza~ 
han las ordenanzas reales y las leyes promulrradas 
por Fernando é Isabel, y su nieto el empe~ador 
Cados V. 

No se descuidaron en el entretanto los enco­
mend~ros de parar los golpes que á sus intereses 
materiales procuraban causar los ilustrados y vir­
tuosos defensores de los indígenas. Fuertes con 
iU podel'io y riquezas obligaron al mismo Hernan 
Cortes á que cejase en el propósito de hacer ob­
~ervar_ las leyes prohibitivas de las encomiendas; 
1mpus1eron de manera al Visitador Tello y San­
doval1 nombrado espresamente para velar la oh-

\• 
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servancia de esas leyes, que.le obli~aron á a~i:.. 
tir la apelacion que de ellas mte~·p~s1eron, deJan­
do entretanto suspenso su cumphm1ento; y preva­
lidos de las discordias casi incesantes que sobre­
vinieron entre los gobernantes de. México, Y. fav?­
recidos en gran manera por la primera a~~1enc1a 
que dejó tan tristes memo~ia~_entre lo~ meJ1~nos, 
toda vía la libertad de los mdJJl~nas fue materia de 
discusion en la junta de Diocesanos reunida en el 
año de 1546 é hizo necesarios nuevos manda­
mientos real~s que ejecutó el Marques de Salinas 
en 1610. . 

Ni olvidaron echar mano de todos los med10s 
que les ~consejaba su astucia y _codicia por repro­
bados é mmorales que fuesen, a trueque de no 
perder las ~anancias q1:1e _adquirían con e~ tra­
bajo gratmto de los md1~e~as. Propalaron ~~ 
América y ~n Europa la op1mo? de que 1os abon­
o-enas carecian de razon y sentido comun, y hasta 
;ombraron al célebre Sepulveda para que e_n pr~­
sencia del emperador, y en juicio c?11tradictor10 
con el Venerable Las Casas, sostuviese aquella 
inconcebible paradoja. Tal fué la voga ~ne s_e 
dió á esa opinion descabellada, que se_ creyo ~bh-

1 gado el Sr. D. Fr. Julian Garces primer obispo 
de Tlnxcala á dar las pruebas mas relevan!es _de 
la contraria opinion, y el Sr. Paulo III tuv? a bien 
en desempeño de su oficio pastoral e~pedir el fa. 
moso breve en que declaró á los habitadores del 
nuevo mundo dotados de razon y capaces de los 
sacramentos de la Iglesia. . 

El celo de la re1iaion y de la justicia que am­
maba al emperador° Carlos V, le. hizo d~clarar 
protector de los indíaenas al primer Obispo de 
México Zumarraga, t encomendarle á él y á lo~ 
relio-iosos franciscanos, el que vPlasen atentamen­
te s~bre la estricta observancia de las leyes prc-r 
tectoras de su libertad y propiedades. ~.P es de 
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~uestro intent~ espresar el pormenor de las ges­
tiones que pusieron por obra tan apóstoliaos varo­
nes en desempeño de este piadoso encargo: puéde­
las ver el curioso en las Decadas del célebre 
Herrera y en el estracto que de ellas hace nuestro 
compatriota el Jesuita P. Andres Cabo en sus 
Tres Siglos de México. 

Pero sí nos importa en gran manera hacer no­
tar las persecucione_s, sinsabores y tropelías que 
causaron los conqmstadores y encomenderos al 
Venerable Zumarraga y á sus virtuosos compa­
ñeros los religiosos franciscanos. Ya desde 1525 
Sal~zar y Chirinos, que se habian alzado con el 
gobierno durante la ausencia de Córtes á la jorna­
da de las Ibueras, se atrevieron á violar él asilo 
del conv:nto de S: Fr~ncisco, estrayendo violen­
tam~nte a lo~ part1danos de Cortés que en el se 
ha bum refngmdo; lo que despues de varias amo­
nestaciones sin fruto, obligó al Juez Eclesiástico 
Fr. Martin de Valencia á fulminar entredicho en 
la Ciudad y'á salirse á Tlaxcala con todos los re­
li~iosos de S. Francisco. Salazar y Chirinos soli­
citaron su vuelta temerosos del pueblo y repusie­
ron_ l~s retrahidos en e~ asilo; pero en el acto de 
aphcarseles la_ absoluc10:n, de las censuras se por­
t~ron con tal 1rreverencm, que vomitaban muchos 
dicterios contra los religiosos con grave escándalo 
de los buenos cristianos. 

Ni se c?nd~jeron~mejor el Presidente de la pri­
mer~ audiencia Nun? de Guzman y los Oidores 
Mat1enzo y Delgadillo. En 1529 se quejaron 
amarga.mente al emperador de los Obispos Gar­
ces y Zumarraga y de los religiosos franciscos, no 
por otra causa que la de que siendo protectores 
de los aborígenes les ioan á la mano en sus dema­
sías; y atribuyeron á los Franciscanos el que por 
su adhesion á Cortés ocasionarían la ruina del 
reyno. Los obispos Garces y Zumarraga, · no obs-
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tante la prohibicion de la audiencia de que se es-­
cribiese cosa alauna á España, sabedores de lo 
acordado en la junta de sus partidarios reunida 
por aquellos magistrados, informaron a~ e~pera­
dor entre otras cosas, que los de la aud1en~1a pe­
dían sin cesar naturales para hacer granger1as con 
su trabajo; que de poder absoluto los !ornaban, 
obligándolos á trabajar ,en huertas y molinos &c; 
que cumpliendo con el deber de_protectorcs, los 
habían conjurado á que se ab~tuviesen de ~sa y 
otras demasías y á que cumpliesen con las cedulas 
en favor de los naturales; pero que todo era en va­
no, pues su imic_a respues~. or<li~a~~ ~ra que no 
coni-enia¡ el Obispo de Me3ico anad10 ~ esto que 
el Presidente y Oidores encarcel:J,ba~ a lo~ ecle­
siástiros de edificacion y protegian a los d~sc?los. 
Los padres Franciscanos representaron asumsmo 
la verdadera causa del odio que les profesaban el 
Presidente y Oidores que no era _otr~ que el de 
remover la oposicion que les hacian a d1_sponer de 
los aborígenes fi su placer; y con tal motivo hacen 
una pintura de los i:nates _que los ~ncomen~ier~s 
han causado en los cmco anos que llevan lo~ pct­
dres de protejerlos, y conjuran al e_mp~rador con 
el mayor nervio y celo para que 1~p1da con sus 
órdenes la continuacion ele tan pumbles atenta­
dos. Logróse á virtud de estos in~ormes 1~ ~spe­
dicion de nuevas leyes para la meJor admuustra­
cion del reyno, y al Obispo Zumarraga y__ demas 
protectores de los indígenas se encomendo su ob-
senrancia. 

En 1530 se tlieron nuevas leyes en favor de ~a 
libertad de los mejicanos; pero estas q~edaron sm 
efecto á virtud de los empeños y maneJOS de _los 
encomen<l.eros; los que alegaron que "los frailes 
Franciscanos que informaban contra ello~, ~o en­
tendían de gobierno, _ni menos de la P?hc1a que 
se debia promover entre aquellas naciones, que 
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harto tenían ellos que reformar." De la misma 
suerte el Presidente;Nuño de Guzman que tenia 
s?s valedores e~ la corte "creyendo, dice la histo­
ria de lo~ tres siglos ?e México, que su desgracia 
~,e _vendr1a no de los_ 1~formes d~ los particulares 
smo de lo que escr1b1an los obispos y frailes en 
"t· . di'. ' es a ocas1on es1ogó su cólera contra ellos escri-
"b' d l . ' " ~en o a e~pe1:ador que se oponían á la audien-
cia; que hacian Jnntas clandestmas en que trnta­

::b~n del modo d_e qu!tarlos .... que se conocía 
bien que las proV1dencias que se enviaban á Mé­

;;xico er~n el ~fecto ?e sus informes; y que de 
darles 01<los d1manarian con el tiempo tantos ma­

;;~es, que s~~ve~·ia obligado_ el emperador á quitar 
"a les ccle~ias~1c~~ la autondad _que les habia dado 
_sobre los m?1~s. Se advert1a por este mismo 

tiempo ( contmua el Pa<lre Cabo citando al P. Be­
ta!1court, Teatro Mejicano tomo l. 0 tratado de la 
Cmdad de ~éxico cap. 2. 0 J se advertia princi­
paln:iente, dice, en Nuño de Guzman y los oidores 
Mat1enzo y Delgadillo nun odio mortal contra los 
;'.eclesiá~ticos que era la causa porque cada dia se 
·encarmz~ba mas contra estos." Acaso supieron 

~ue el Obispo Zumarraga p~~ _medio de un page 
suyo en el pecho de un cruc1fiJo de madera habia 

• o~ulta~o sus informes "L acaso los de los padres 
F ranc1s~anos, que envio al emperador, y que lle­
ga~os a las manos de Ja .emperatriz, la habían 
obligado á s~Itars~le las lágrimas, y apresurar las 
nuevas prov1denc1as que se tomaban. El Presi­
dente, pues, y los dos oidores "continuamente 
!me~azaban á aquel Obispo, cuando con estra­
nam1ento, cu~~<lo con negarle su autoridad, por 
no haber rec1b1do sus bulas, estas vejaciones se 
,mn:ientaron tanto, que poco faltó para que no su­
cé~1rra un tumulto." Refiere el P. Cabo en se­
guida q_ue perseguidos un criado de Cortés y un 
co_mpauero suyo por el Presidente y oidores, se 
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,acojieron á sagrado de donde los sacaroh usando 
,de la fuerza: que p~r este hecho, habiendo sido 
inútiles sus requerimientos, excomulgó el Sr. Zu­
marraga á los oidores :Matienzo y Delgadill~; que 
·en vez de hacer aprecio de las censuras, los ~n~a­
ron aun mas; que Delgadillo en 1~ plaza pubhca 
maltrató al alguacil mayor del Obispo, le hizo. pe­
·dazos la vara de su oficio, y le mandó poner g~11los: 
que los religiosos de la Ciudad fueron procesional­
mente á la cárcel á sacar estos presos; que Delga­
dillo sabiéndolo "les salió al encuentro, y tirándo­
les a~•u,nos botes1de l~nza ~s /~izo eseurr__ir. "Ni 
pararon en esto sus v10lenc1as; eJecutaron a Angulo 
( el criado de Cortés) ... , l\'1:as; echaron bando so 
pena de muerte al que no diese favor al. rey para 
las prisiones de los eclesiásticos que meditaban.: , 
Lo que consta es que por ocho 1~es!s se mantuv1_e­
ron excomulgados y que aun brmdandoles el Obis­
po con la absolucion, no la quisieron, por no so~e­
tersele .... Impedian á mas de esto la formac1on 
de autos, y el sacar traslados d~ los escrib!~os." 

Por ser tan conducente á nuestro proposito, co­
mo verémos despues, copiarémos lo que dice_ Her­
rera Decada IV cap. 2 lib. 7. sobre estos mismos 

' ' ' . 1 sucesos. '(Ni temieron las escomumones os es-
presados Oidores, dici_endo que los Obispo~s· e:an 
sospecbosos y los habian recusado ...... _. QueJaba~­
se los Obispos que <'bajó á ellos el Oidor Delgad1-
"llo, y les tiró muchos golpes con una lanza." que 
se <lió un pregon en lugar del respeto que debian 
tener á la Iglesia, que ('so pena de muerte, lleva­
"sen á todos los elérjgos y frailes á _la cárcel, y qu~ 
"no les dejaban hacer sus autos> m consentrnn a 
"los escribanos que les diesen traslado~ de ellos;" 
ni habían hecho caso de las censuras, smo que o­
cho meses se estuvieron descomulgados, aunque 
públicamente se les ofrecia el absolucion, por no 
humillarse al Obispo de México &c. &c." Pue• 
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de verse el documento relativo á la escomunion de 
los Oidores Mat~enzo y DelgaJillo, y al entredicho 
en que el Sr. Obispo Z;umárraga puso á la Ciudad. 
en el Apéndice 2 ~ pag. 215, tomo 1 ~ de las ((Di-, 
11sertaciones del Sr. Alaman sobre la Historia de· 
]a Repúb1ica Mexicana." ' 

Oigamos ahora al mismo V. Zumárra<ra sobre 
los_ trabajos y sinsabores que le causaba t'let' desem­
pe_no del cargo de Protector de los Indios. "Es­
cribo sin pasion ( dice al Emperador en carta de 
27 de Agosto de 1529) y por ser ütil á los habi­
tantes de esta tierra> tanto españoles corno indí<re­
nas) para descargo de mi conciencia y para cu~­
plimiento del c~r~o que he aceptado como una 
cruz y un martmo: "yo he de decir la verdad aun­
pue me cueste la vida, amenazada seo-un me dicen 
"p~r el odio de mis enemigos;" pero ;quel que h~ 
de Juzgarnos á todos, me recibirá en cuenta "las, 
(( ' persecuc10nes que sufro por su causa." El Sr. A-
laman que no~ L~ _d~do la traclucciun del principio. 
de es~e aprecrnb1bs1mo documento histórico (Di­
sertac1011 7 P Propaaac¡on del crjstianismo) añade 
(( l 1 ° ' que e ce o conque desempeñó el Sr. Zurnár-
raga el encargo de Protector de los indios le 
atrajo la mas desecha persecucion de Nuño' de 
Guzman, Presidente de la primera Audiencia, 
y de todos los que durante su gobierno . y proteai­
dos por él, se abandonaron á todo géne~·o de esge­
sos ....... " <•que comen7.ando á hablar en sus sermo-. 
nes, de una manera general, de la conducta disolu­
~ de _los_que gober!la~an, y de su tiranía respecto 
a los md10s> (esto) 1mt9 de tal manera á Nuño de 
~uzman, que amenazó de hacerle echar del púl­
p1t~ por la fuerza;" y refiriendo en seguida que el 
Obispo le representó con blandura, para que hicie­
se ~e~ocar un~ contribucion gravosísima que se 
ecsig1a de los rndígenas adem&S del trfüuto cuen-
t "G ' a que uzman le contestó secamente, que, las, 
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órdenes de la Audiencia deUiun ser cumplidas, 
y que si el _Obispo se oponía, ,;<lo haria_ tra­
tar como al Obispo Je Zamora, no deb1enco 
olvidar que hablaba delante de sus superiores." 

En la nota á este párrafo advierte_ el S:. Ala­
man que el Obispo de Zamora Acuna fue preso 
y l!O~finado al castillo de Simancas, en el que fué 
egecutado despues por órden de_ Carlos V. Seme­
jantes persecuciones, y la neces1dad d~ conv:e?~er 
de falsedad los iníormes que sus enemigos dmg1e­
ron á la corte ob1io-aron ál Sr Zumárraga á ausen­
tarse de la repübliga, entónces rein~ de la Nueva ' 
España, y embarcarse para la antigua, ~1~tes de 
tres me8es de pasado el suceso_ <le la apar1c1on, no 
habiendo n,o-resado hasta el ano de 1533. 

Ya hemo~ visto las persecuciones ~ue a!rajo á 
los franciscanos su zelo por la protecc1on y li1?ertad 
de los indígenas. El Sr. Alaman en la D1ser~~­
cion 7 P ya citada, epilogando cuanto han _escr~to 
los antiguos historiadores sobre e~ta materia, die~ 
entre otras cosas, que <'estos medios (los reparti­
mientos) alhagaban demasiado los intereses mun­
danos, para que d~j~se de abusa~se de ello~ .... _. los 
intereses de la rehg10n se pospusieron casi s1e'?­
pre á los de la ambicion y codicia ,de los conquis-
tadores. Los encomenderos ....... no trataron mas 
que de aprovech~rse de su _trabajo para sus gran- , 
gcrías y negociaciones part1cular~s ....... Estos crue-
les abusos estos crímenes cometidos contra la. hu­
manidatl ~n nombre de la religion, escita.ron el ce­
lo de los hombres verdadeI"amente piadosos, que 
poseídos de los princi pi?s del _cristianismo, veian con 
horror unos actos de v1olenc1a que le eran tan con­
trarios y con esfuerzo y heroica cons~a_ncia levan­
taron ~u voz contra sus opresores, é lucieron lleg~r 
hasta el trono las quejas de los desgraciados opn­
midos... ... N m1ca la religion se ha presentado b~­
jo un aspecto tan venerable é imponente. Sus mi-
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nis~r~s, _llenos del c~lo que animó á los apóstoles, 
despieciando todo mteres y consideraciones mun­
danas, tomaron á su cargo la defensa del oprimido 
contra el opresor, del débil contra el fuerte del es­
trangero y ~esconocido contra sus propio~ paisa­
nos, con qmenes los ligaban todos los lazos de la 
~angre! :y las pr~ocupaciones y afectos de naciona­
lidad, e rnterpomendo la cruz de Jesucristo entre 
l~ ~spada del conquis~dor y el pec!10 del vencido, 
h~c1eron que lo~ ~a~1tantes del nuevo continente, 
v1~s~~ en los mm~stros de b religion que se les 
p1edicaba, sus defensores, su amparo, sns guias, y 

· s~1s m~e_stros en todas las artes y elementos de la 
~r1da _c1v1L Si los religiosos adquirieron un grande 
mflu30 en los pueblos de América: preciso es con­
fesar que fué con los mas lerrítimos y nobles tí-
tul " t, os ....... 

' 1!-,a_pl'oteccion_que los mjs~oneros dí.~pens~ban rt 
los 1~d10~ era m~tivo de contmuos choques con la 
A:,u_d1enc1a,_acusandolos esta de que escitaban se­
diciones, é inventando contrn ellos otras calumnias 
atroces." [Continüa _el _Sr .. Alaman diciendo, que 
el Sr. Zumarraga para vmd1carse de ellas reunió 
en Huejocingo á los guardianes de diversos conven­
tos, y que despues de invocado el ausilio divino a­
cordaron, que un religioso fuese á México eshorta­
se á la Audiencia á cumplir sus deberes, y declara~ 
~e qu~ los religiosos estaban inocentes de todas las 
mfamms que se les imputaban. Predicóse el ser­
~on despues de la misa pontifical que celt"bró el 
Sr. Garces, y el efecto que produjo este paso lo re­
fie1:e el Sr. Ala~rnn con estas palabras J. "La irri­
tac1on del presidente Guzman con tal sermon fué 
escesiva: mand_ó repetidas veces al predicador que 
s~ callase y ba3ase del púlpito; y no siendo obede­
cido, el _Oidor DeJgadillo envió un alguacil, que 
a~ompai:iado _de muchas personas de su partido, le 
luzo baJar v10lentamente." A tal acto se siguie-
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ron e comuuione por pa del Obispo, "sentenc· a 
<le <le.:tierro por parte de la audiencia, y contcsta­
tioncs y choqué· entre ambas autori<latlc ·," h~t ta 
que la audiencia . e a la11ó. á hacer _q~e el Ordor 
De]O'adillo fuese á S. Francisco á rcc1b11· la ab,olu­
cion, y que se quemase el requisitorio pnblic: do 
contrit lo. Fraile~. Lo: uidorc , .·in ern har·~o, 111s­
tru vcron espciliente, que mandaron á la corte, in­
culjmndo á los 111isiuneros de que á tít~lo de pr<~­
tcgcr á lo indio , in1petlia11 la _r~caud~1c1on d~ tr~­
lmto.-; v cmliarazabau la a<lm1m·trac10n <le JU t1-
cia d;ui<lo a-ilo en sus monasterio: á los crimina­
les; el Sr. Zuruarragu, por cuyo · inform~s füé re; 
movida aquella audiencia, creyó necesar10 pa.:ar a 
la corte para vimlicar . 1 co1~duct~ .... ~c. &c .. 

Ni se crea que cm! la pres1<lencm ~el S1·. 1 11~1-
re:t. <le Fuenleal 01)1.'po d ~ la E panola y con 1a 
remocion de la rwdicncia pr' mera é in "talaciou <le 
la scgun<la cesaron los encomendero ' en su. prc­
tencione:, y los ohispo, y mi..;ionero_ _cu el ~o:te­
nimicnto de lo· prect•pto · de la r ~tw1011 y de la 
moral v de In ob ervancia de In~ Ie,•es dict,ula · en 
pro de.lo:-; habitante del Tueva-E:-¡~afüt. A<l ier­
te el P. Cabo que [ en J!j3l] "l~. franqueza con 
que :se ponia en liller1ad á los meJ1can :-',, de~, g_-a­
dó mucl o á lo. c. pafiolc. que e tnban a la uma_ 
de e ta:- vacante.:" [<le lo: repaiiiruicntos qu' de­
jab:rn los ncomendero: qne mori::m . in :u~e­
sion]: en Hí~32 a.·egma que "el mandamiento" [de 
que no se empica ·en _I~ · indígena~ en la condu­
cio11 de cargns] lo quucrun clud11· los encmnen­
dero ." Herrera [Decada 5. d lib. 5 cap. 9. 0 J es­
crihe que "lo: l10mbre:-; a migo· icrnprc de nove<la­
de no e . o erraban :ni coutentaban; y la gente es-. ..., ., . 
taba deseosa Je que. e rcpartie ·e la tierra .... que 
o. indios se diesen en prrpetuidad .... que [ en 

15337 a iudad _<le lé.-ico en nombre de todas 
las dem poblaciones ele Castellanos de Nueva-
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bra~an, e hallaron faltar 192,364; siendo de ad­
!ertir 9~e los_p~drones de tributos no comprendian 
ª. lo . .runo , VlCJos, enfennos y fugitivos, y por con­
s1gw . te lo muertos de estas clases no están com­
prendido en aquella enorme suma. Si á e. tos e 
~egan lo ~~e m~~ron de la. clases no tributa­
nas, e podra mfenr sm ecsageracion que pasaron 
de 700,000 lo que fallecieron en roda la Repúbli­
ca de e a b?rrorosa epidemia, en lo pocos me..,es 
de su durac1on. 

334. ~s estragos que e ufrieron, como era 
natural! hiw_ q~e fue e muy grande la gratitud al 
~~efic10 rcc1b1do con su ce acioo. Volviósc á o­
.licitar con empeño la canee ion del Rezo y Misa • 
la confinnacion del Patronato de Nue tra Señor~ 
de Guadalupe, á que se debió la sanidacl y el con­
~nto de Méjico: encomendó e al P. Juan Frau­
cuco Lopez_ ~o~brado procurador á Madrid y Ro­
ma en la vige~ octava Congregacion Provincial 
d~ la Campama de Jesu de Méjico celebrada en 
1151,_ la ecuela de la diliuencia que e debían 
prac~car en Roma para con eguir tan apetecida 
gracias. 

335._ Confirmó e el Patronato de la Piro-en 
Gl.UUÚ.i,~ui;ana "nada menos" ( dice el Sr. Alcoger. 
Apotog~a, cap. 13 par 2 9 ) "que pvr un BenedictÓ 
XII , ctrcllllstancia recomendable por haber e. cri­
to y versádose en _semejante cau ·as, y que se real­
za con rwJJer: querúu> componer el mismo, como r.mn­

JJ~10 f,a oracwn, lo que indica e persuadió del uce­
so. El breve de . S. con que confirmó el Patrona­
to Y concedió la Mi a con Octava y eJ rezo; fué dado 
en~' de Mayo de _1754, y comiPnza con la pala­
bras Non est eqwdem, quod no :" está in erto á 
la letra ~n la ,coleccion _d~ Obras y Opú:culo~, 
pertenecientes a la Apanc1on de Nuestra Señora 
de G~1adalupe de Méjico, donde puede ver .. e. 

336. Con cuanto regocijo fuese recibido en Mé-
17 
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~ . . • d'icalo el p Cabo en la ob~ ya citada, lib. J1co, m · _ al b 

12 número 3, en el ano de 1756 por ~stas p a ras 
"Llegó á Méjico de Roma y ~adrid el P. Juan 
Francisco Lopez de la Compama de Jesus, ffUe en 
ambas Cortes habia solicii:3-do el ~~tronato de la . 
Milagrosa lmágen de Maria Santlslffia de Guada­
lu e conforme al voto hechor 18 afios a~t~s por el 
Jz¿bispo y Ciudad, en la peste, Se hime~?n pot 
este motivo fiestas nunca vistas, y los meJ,1c'.1Ilos 
con iluminaciones, tablados con cor~s de mus1c~ y 
vestidos de gala, mostraron la devoc1on qu~ teman 
á aquella Santa lmágen .. En to~as l~~ ciudades 
de la Nueva España se hizo lo mismo. 

337. La declaracion del Patronato de N uestr~ 
Señora de Guadalupe de Méjico, hech~ por la S1• 
lla Apostólicaj ha puesto el . sell~ a la T~a-
d. • ha confirmado la H1st.or1a; Y ha ro-
1c10n, . d l A · · 

bustecido la creencia del milagro e_ a panc1on. 
El Eximio Dr. Suarez, voto de calidad en _ma~e­
rias teológicas, dice ( en el tomo l ~ de Rehg. ~b. 
2 cap. 11 nitm. 6) "Q.ue cuando de Nuestra e­
ñora ó algun Santo canonizado, por al~a espe-
. 1 zon ó por su Santo dichoso natalicio se cele-cm ra , . , .. z es 

brase alguoo fasta; es preciso que w ta r~zon • 
pecial y su verdad, le apruebe par la Iglesia antes 
que 8J j,uhli<[ue, y se mande. guardar la tal fies~:: 
aunque sea en un solo Obispad~ .. y es, porq .' 
así ella ccmw cualquiera culto religioso, dehefunda1-
se en c~sa de.finidamente ver~ader,a, cual no la pue• 
de declarar Obispo alguno. . 

338. En lo cual parece al que es.to es~r1be, no 
hizo otra cosa el Dr Eximio, q\le amplificar la 
sentencia del ángel de las escuelas Santo Tomas 
( la 3 cd p q 27 art. 2) "Nrm autem en · · · , . " 
celebratur festum in Eclesia, 7!-ÍSÍ _pro aliquo sancto; 
'1'W se r,elebra fiesta en la Iglesia sino de las cosas san~ 
tns." y en la primer parte, q. 36, ª~· 1, P!r~c . 
dar la razon de esa célebre doctrina teol~g1ca. 
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"Todas las cosas que están ordenadas á Dios, de. 
ben ser santas, y limpias de toda mancha" "Sanc­
tita illis rebus atribuitu.r, qure in Deum sunt or­
dinatre." 

339. Pero no es necesario para demostrar este 
' punto interesante atenernos á las doctrinas de los 

Santos y de los Teólogos mas ilustres, por respe­
tables que ellos sean; el oráculo de la Iglesia ha 
hablado, y su decision demanda el mas reverente 
obsequio. Tenemos .al efecto el decreto de la Sa­
grada Congregacion de Ritos, sobre la eleccion de 
los Santos en Patronos, de 23 de Mayo de 1630, 
mandado publicar y observar por ' la Santidad de 
Urbano VIII que, en o conducente, á la letra di­
ce así: 

340. La Sagrada Congregacion de Ritos, 
anuente SS. D. N ha ordenado que en lo venide­
ro se observe lo siguiente en la eleccion de Patro­
nos; declarando que la eleccion, que se hiciere de 
de otra suerte, sea nula ípso jure." 

l. 0 "Q.ue solo se pueden elegir en Patro­
nos, los que la Iglesia Universal reverencia como 
Santos, y no á los que solo da culto como á Beatos." 

"Y en tercer lugar, que las causas de l,a eleccion 
de nuevos Patrorws, deben deducirse en la Sagro.da 
Congregacion; deben ser ecsaminados por ella; y fi­
nalmente, despue,s de haberlas tomado en ccmsúl,era­
cion, han de ser aprobadas y coryfrmadas p(Jf la mis­
ma Cor1t,ªregacúm." 

341. Y a hemos visto que el Arzobispo, Virey y 
comunidades religiosas se dirigieron en 1663 á S. 
S. y á la Sagrada Congregacion de Ritos pidiendo 
la declaracion del Patronato de Nuestra Señora de 
Guadalupe, alegando por razon y causa, el haberse 
aparecido müagrosamente su Sagrada [mií,ge:n: las 
informaciones recibidas por indicacion precisa del 
Postulador ó curial de Roma en 1665 y 66, no 
tuvieron otro objeto que comprobar este prodigio. 
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La principal, por no decir única, razon alegada 
por el R. P. Juan Francisco Lopez, proc11rador de 
la cau .ª, para obtener aquelle gra~ia fué el luJke1· 
aparecido la Santa lm.ágen, m.aravülasamente pin­
tada en presencia del OJispo de Méjico: "Át inter 
pt-rJJcipul>s favores, qtws hui,c Rp_gioni conce;ssi.t1 illud 
celebratissimum est, quod c<YT'am Episcopo Mexicano 
mirabiliter depicta apparuerit.11 Añade en seguida 
una breve y compendiosa noticia de las aparicio­
ue:, fundada en la constante tradieion y el testimo­
nio de los autores. "Bre:vemfacti'notúiam, cons­
tante truditione et Auctorunn testimonw suffultam 

, hic compendiose subjungimus." La Santidad de 
Benedicto XIV tomó en su alta consideracion, des­
pue de oida la Sagrada Congregacion de Ritos, 
cuanto espuso el P. Juan Francisco Lopez en su 
Memorial ó Libelo "Ad Congregationem Venera• 
bilium Fratrum no trorum Santm Romanre Eccle­
sire Cardenalium Sacris Ritibus prrepositam remis­
simus ad finem, ut acurate espenderenl1

• • • • Nos 
itaqu.e "atentis his omnilnw, qua in supplici prcein­
se1:to libello continentm:," "Y por la a~t.fJrido.a !_lPOS· 
tólica aprueba la eleccwn de la SanttSima Virgen 
Maria bajo la invocacion de Guadalupe en Patro­
na y P,.ot,ectora principal de toda la llúeva &paña; 
declarando y mandando, que la mi.sma Madre de 
Dios, Maria de Guaiúdu¡M sea invocada y reveren­
ciada como principal Patrona y Protectora de la 
NW!Va .&paña." "Auctoritate Apostolica tenore 
prresentium, electionem ipsius Santissimre Virgini 
Marire, sub invocatione de Guadalupe .... appro­
bamus & confirmamus; atque eamdem Dei Geni­
tricem Mariam de Guadalupe nuncupatam, uti 
Principalem Novre Hi.spanire Patronam, invocan­
dam &colendam esse statuimus, declaramus, atque 
jubemus." Queda, pues, demostrado que la ra­
zon para obtener la conñrmacion del Patronato de 
Nuestra Señora de Guadalupe f~é deducida ante 

• 
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la S~gi·ada~ Congregacion de Rito. ; que la razon 
~eg.tda fue el hab~rse aparecido milagrosamente 
~mtada an~e _el Obi ·pode Méjico; que e~ta razon, 
) /oda la :erJe ?e la aparicione de Maria Señora 
Nue. tra c~ntemdas en el Libelo del P. Francisco 
Lopez, fue to~ada en consideracion por la Santi­
dad de B~nedicto XIV; Y en vista de todo, aprobó 
J confirmo el Patronato de la Vírgen Santa laria 
de Gua~a.lupe. Debe por tanto com~enir. e en que 
la Apa1:-c1on de N~e~tra Señora de Guadalupe, fué 
r~conomd~ como cierta por la Sairrada Cono-re«a­
~~ de Ritos, conforme al decreto del Sr. urbano 

CA.PIT1JLO XVII. 

'¡Noticias del felieisimo Ne6firo Juan Diego 
á quien se apareció Nuestra Señora de Gua, 

dalope." 

342. Creemos satisfacer la curiosidad de nues­
tros lectores, á la vez que corroborar la certeza de 
la Aparicion, copiando literalmente los documen­
tos históricos relativos al dichoso Juan Diego que 
tanta parte tuvo en la Historia de la milagrosa 
~ágen de Nuestra Señora de Guadalupe de Mé .. 
JlOO, 

343. ''Fué Juan Diego" (dice el P. Florencia, 


